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ENTRE EL COMERCIO EXTERIOR Y LA RIQUEZA 
DEL REINO: RUY FERNÁNDEZ PEREIRA Y LA 
ALTERACIÓN DE LA MONEDA DE PLATA EN 1619

MANUEL F. FERNÁNDEZ CHAVES

Universidad de Sevilla

1. INTRODUCCIÓN

De entre las muy variopintas preocupaciones de la Monarquía en el siglo XVII, 
descolló como pocas la necesidad de allegar recursos financieros y mo-
netarios para poder costear el sostenimiento de la política internacional. 
Éste se cifraba en la capacidad de negociar préstamos con banqueros que 
permitiesen dar aliento a las campañas militares, y en encontrar los medios 
para hacer frente al abono de lo prestado, y, sobre todo, de los intereses. En 
este sentido, Felipe III continuaría un camino para conseguir fondos, el de 
las acuñaciones de vellón, que ya iniciara su padre tímidamente a finales 
del siglo XVI. El malestar generado por esta medida encontró al inicio del 
reinado de Felipe III un resonante oponente en la persona del jesuita Juan 
de Mariana, quien en 1609 daba a la imprenta un pequeño tratado en el 
que refinaba sus conclusiones ya publicadas en el De Rege et regis institutione 
(Colonia, 1599), señalando la imposibilidad del rey de alterar la moneda sin 
el consentimiento del reino si lo hacía con fines fiscales, y señalando que 
las acuñaciones masivas de vellón y la reducción del valor de la moneda de 
plata acabarían generando inflación que encarecería el coste de la vida y 
no resolvería el problema de fondo de la necesidad de importar productos 
extranjeros (García Guerra 2003: 32-44).

Pese a la oposición política y las protestas de las Cortes, Felipe III re-
correría la senda de las alteraciones de moneda abierta por su predecesor, 
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comenzando así una serie de modificaciones en su valor y/o composición 
que no harían sino multiplicarse con el tiempo. Así, los primeros veinte años 
del siglo XVII asisten al nacimiento de una polémica alimentada al calor de 
las necesidades de la política de Felipe III. Frente a las ideas de Mariana y 
otros pensadores opuestos a la alteración de la moneda, existía una corriente 
de opinión que sostenía que el rey tenía la potestad suficiente para alterar 
la moneda habida cuenta de sus necesidades; el origen de ambas posturas 
puede rastrearse en la Baja Edad Media (Grice-Hutchinson 2005: 106-114), 
si bien en el siglo XVI y ante la revolución de los precios se generalizarían las 
teorías favorables a la devaluación de la moneda (García Guerra 2003: 29-32). 
La idea del intervencionismo regio en la moneda sin el concurso del reino se 
desarrollaba no sólo con el vellón sino también con la moneda de plata. La 
devaluación de la moneda de oro y de plata, más estimadas en el exterior que 
en el reino, se barajó durante el siglo XVI, y en las primeras Cortes castellanas 
del cambio de reinado, habidas en 1599, ya se propuso la devaluación de la 
moneda de plata cuyo valor extrínseco pasaría de 34 a 51 mrs., sin alterar su 
contenido metálico. En 1600 se presentó la propuesta modificada, cambiando 
el valor intrínseco a 40 mrs. pero aumentando el facial a 48 mrs. En ambos 
casos cosechó un general rechazo de las ciudades, que veían conjurarse el 
fantasma de la inflación y un aumento en el precio a pagar en los envíos de 
numerario al exterior para financiar la política del rey. En fecha anterior a 1603 
dos peruanos como Cristóbal Pérez de Dueñas y Luis de Arratia y Guevara 
proponían una modificación muy similar, devaluando el marco del real de 65 
a 85 piezas (De Santiago Fernández 1994: 117). Estas propuestas se sucedían 
al ritmo de las necesidades marcadas por la política internacional, y se llegó 
a un punto de inflexión con la bancarrota de 1607, seguida de varios ajustes 
fiscales y presupuestarios que en lo que a la moneda se refiere con un cese 
de las emisiones de vellón en dicho año hasta 1617, momento en que se llevó 
a la aprobación en Cortes de varias acuñaciones de vellón, especialmente en 
1617 y 1618 con 600.000 y 1.000.000 de mrs. respectivamente (De Santiago 
Fernández 2000: 74-82; García Guerra 2000: 127-134).

Estas emisiones respondían a la política del partido que desde 1618 
abogaba por la intervención activa en Europa, en un giro en la política inter-
nacional que se preparaba desde la vuelta a las hostilidades de la Monarquía 
Hispánica en 1615 con el enfrentamiento por el Montferrato y la posterior 
alianza de 1617 con el Emperador, que llevaba a la Monarquía a entrar en el 
conflicto que luego se conocería como Guerra de los Treinta Años (De San-
tiago Fernández 2013: 108-109). En este contexto cobran fuerza las tesis de 
varios arbitristas, entre los que destaca el sevillano Tomás de Cardona, maestre 
de plata implicado en el comercio americano y en la pesquería de perlas, quien 
desde 1600 ya había comenzado a contrastar su idea de devaluar el real de 
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plata con sus colegas mercaderes en Sevilla, entre cuyos principales valedores 
destaca el abogado sevillano Alonso de Carranza. Poco después marcharía a 
la corte para defender allí sus ideas sobre la necesidad de la «subida» de la 
plata, regresando periódicamente a Sevilla según la fortuna de sus consejos. 
A partir de 1618 llevó adelante con apoyo de varios sectores económicos 
sevillanos y también cortesanos un intento por convencer a Felipe III de la 
necesidad de devaluar la moneda de plata pasando cada marco a tener de 65 a 
84 reales de 34 mrs. cada uno, con menos peso. La medida se justificaba para 
ajustar al valor el coste de la extracción, transporte y seguros a la península, 
y al tener menos contenido metálico Cardona entendía que la moneda sería 
menos interesante para ser extraída por los extranjeros, ganándose más de 
66 millones de reales. En 1618 el propio Felipe III le concedió una ayuda de 
costa y se estudió seriamente su arbitrio, aunque la muerte del rey lo paralizó 
todo, si bien sus ideas se retomarían en tiempo de Olivares. Los enemigos de 
esta propuesta fueron, por un lado, quienes consideraban que la alteración 
debía ser sólo del valor extrínseco, y por otro y especialmente, aquellos que 
consideraban imposible alterar la situación heredada que convertía España 
en un puente para la plata y el oro hacia los países europeos que valoraban 
más la moneda de plata (Vilar Berrogain 1978; Andrés Ucendo 1999; García 
Guerra 2003: 144-162). No es extraño contar entre ellos con extranjeros, los 
principales interesados en la salida de la plata. El portugués naturalizado en 
1625 Lorenzo Brandón escribiría en 1621 que España no podía ahora «volver 
la hoja… y ocuparse en tejer, coser y martillar… estarnos embarazados con 
el obraje y los contrarios… hambrientos», recordando que la alteración de 
moneda era como «hurtar, matar y otras cosas prohibidas». Junto a Brandón 
estaban otros extranjeros como Alberto Struzzi y el milanés Gerardo Basso 
(Vilar Berrogain 1978: 452-456). Struzzi fue un influyente hombre de negocios 
parmesano que actuó en media Europa y en las cortes de Bruselas y Madrid 
en el primer tercio del siglo XVII, y abogaba por una economía en la que el 
intervencionismo excesivo del príncipe no venía sino a arruinar la buena 
marcha de la economía y en el que una de las claves del desarrollo económico 
era la circulación de la plata al máximo nivel (Echevarría Bacigalupe 1995).

2. RUY FERNÁNDEZ PEREIRA Y SUS DAÑOS CERTISSIMOS

Ruy Fernández Pereira fue uno de los mercaderes portugueses con más éxito 
en la Sevilla del Siglo de Oro. Es conocido por haber sido un mercader «de 
cosas de Italia», que entre 1595 y 1600 se encargó de gestionar en la ciudad 
el asiento de esclavos arrendado por su compatriota Pedro Gomes Reinel 
(Vila Vilar 2014 [1977]: 77, 101-102). Pereira se naturalizó como castellano 
en 1583, habiendo tenido que vencer las resistencias tanto del procurador 
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de los caballeros viñeros de la ciudad como del fiscal del Consejo de Indias. 
Durante los años 80 y 90 se convertiría en uno de los ejes de la comunidad 
mercantil portuguesa afincada en Sevilla, siendo un respetado hombre de ne-
gocios (Díaz Blanco 2012: 51-53; Fernández Chaves 2020:110-112, 117-119)1.

La pequeña obra que nos ocupa aquí no se había incluido aún entre las 
actividades desarrolladas por este mercader, aunque ha sido citada como 
ejemplo de la posición conservadora que veía en la devaluación de la plata 
un efecto negativo en la balanza comercial del país (Andrés Ucendo 1999: 
540) sin llegar a ser analizada. Dada a la imprenta con el título de Daños cer-
tissimos, y evidentes de la subida de la plata, que se ha propuesto a su Magestad. 
Y respuesta a los fundamentos de los que quieren persuadir que conviene. Por Ruy 
Fernández Pereira, vecino de Sevilla, aparece sin fecha ni lugar de impresión 
en el catálogo de la Biblioteca Nacional de España2. No obstante, de su 
lectura se desprende que se redactó e imprimió en 1619, pues a esa última 
fecha alude Pereira cuando para ilustrar sus argumentos señala el valor de 
los cambios en «esta última feria de agosto de 1619», en la que, según él, 
valía un escudo de marca placentín en Sevilla 461 mrs., y efectivamente así 
consta en las obligaciones de cambio firmadas en aquel año en Sevilla (Ruiz 
Martín 2004: 355).

Pereira, como uno de los principales actores del capitalismo internacional 
y portugués en la ciudad, rebatía las ventajas de la propuesta de Cardona 
diferenciando entre el valor intrínseco y extrínseco de la moneda, pues al 
hacer más monedas con el mismo marco de metal, habría menos cantidad 
de plata, y por tanto la moneda sería de inferior tamaño, y decir que valdría 
34 maravedíes no sería otra cosa que «alzamiento de moneda, por haberse 
deteriorado el valor intrínseco». Pereira no duda de la potestad del rey para 
hacer estas alteraciones, pero el resultado no sería sino modificar el valor 
intrínseco. Imposible por tanto hacer una equivalencia perfecta entre el real 
de 34 mrs. actual y el que resultaría de un marco de 84 reales, pues «es anejo 
a la subida de la moneda subir los precios de todas las cosas». Para ello, como 
hiciese Mariana, Pereira alude a ejemplos históricos que ilustraban la subida 
secular de los precios, que las minas americanas no habían podido frenar 
debido que los precios eran muy altos y el consumo del lujo, «la vanagloria», 
demasiado común.

Como importador y gran interesado en la saca de plata, Pereira refuerza 
sus argumentos en contra de la subida del real señalando las debilidades 
que en el tráfico mercantil revela la propuesta Cardona. Para empezar, nada 

1. Sobre las naturalizaciones de extranjeros para comerciar con Indias es fundamental la 
reciente Tesis Doctoral de Fernández Castro 2015.

2. Biblioteca Nacional (BN), Varios Especiales (VE), 190/6, s.l. s.a., s.n.
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garantizaba que en los reinos extranjeros no se hiciese una subida del valor 
de la plata simétrica a la experimentada en Castilla, con lo que la situación 
continuaría igual. Pero admitiendo que ello no sucediese, Pereira acude al 
tráfico financiero como verdadero regulador internacional del valor del dinero, 
que se cifraba tan sólo en el valor intrínseco de la moneda «el peso de plata, y 
liga que tiene la moneda de cada parte», y nada más. El lugar donde se ponía 
el precio al dinero «norte y guía por donde se regula el valor de las monedas 
de cada Reino en toda Europa y se conoce la diferencia o semenjanza que 
tienen» no era otro que el de las ferias de Piacenza, cuyo escudo de marco 
(scudo di marche) señalaba el valor de las monedas europeas, aportando 
Pereira el ya indicado ejemplo de 1619. De hecho eran «the mainstay in the 
system set up by bankers and bussinessmen in Genoa between 1579 and 
1621 to exploit the mechanisms of the international systems of payment to 
their own advantage» (Ruiz Martín 2004: 335). De esta manera, el precio de 
la mercancía importada no dejaría de subir en consonancia con el crecimiento 
de la moneda, pues «es forzoso que para que gane en las mercaderías lo 
mismo que hoy, se venda entonces por 84 reales lo que hoy por 65, porque 
el extranjero que nos las vende, no considera la forma, ni valor extrínseco 
de la moneda que se le da, sino el peso, cantidad y bondad intrínseca de 
la plata», con lo que la saca de plata seguiría en la misma situación. Poco 
serviría la imposición de una tasa para contener la inflación, pues entonces 
ni extranjeros ni naturales «traerían mercaderías a estos reinos, en gran de-
trimento de las rentas reales, y de la república, por la necesidad que hay de 
ellas en el estado presente».

Así, la subida del precio de las mercancías extranjeras tiraría en opinión 
de Pereira del precio de las del reino calificadas como «mejores que las 
extranjeras», y ello no sólo por la subida de la moneda, sino por la equipa-
ración que se produciría entre las importadas y las locales, por el aumento 
de los salarios de los artesanos, y porque los productos agropecuarios, juros, 
inmuebles y rentas subirían «los mismos 30 por ciento». Pereira avisa aquí 
claramente de una inflación que se abriría paso con la alteración de un valor 
refugio tan claro a nivel internacional como era el real de plata. Este razona-
miento se encaminaba a derribar las propuestas proteccionistas de Cardona, 
pues no atacaban los problemas en las condiciones de producción, sino que 
se centraban en modificar el valor de la moneda de manera artificial y sin 
conexión con la situación real de productores y consumidores.

De las consecuencias que en el comercio internacional y la producción 
regnícola tendría esta alteración del real de plata, nuestro autor pasa en una 
segunda parte a ilustrar los daños que sufriría la hacienda del rey. De esta 
manera, Pereira dejaba claro que tal y como ilustraba en un ejemplo anterior, 
si una tapicería de Flandes de 650 ducados de valor costaría con el nuevo 
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real 840 ducados, comprar dinero para financiar las guerras en el exterior 
sería igualmente gravoso «así para proveimientos de guerra como para su real 
servicio y gobierno, así como por asiento con particulares como por letras», 
siendo este un efecto de la subida de la plata largamente augurado por mu-
chos tratadistas (véase por todos De Santiago Fernández 1994: 124-127). De 
igual modo, el aumento proporcional del 30% en el coste de las mercancías y 
servicios en Castilla llevaría a un crecimiento igual de los gastos de la corte. 
A los problemas de la hacienda se unía la rentabilidad a pagar de los juros, 
pues si éstos debían rentar lo mismo debería aumentarse su rendimiento en 
el consabido 30%, mientras que si se decidía pagar con la nueva moneda 
con menos cantidad de plata «les sería a los particulares de muy gran daño, 
pues el que tenía mil ducados de renta, con que tasadamente se sustentaba, 
valiendo como valdrán las cosas más caras, no se podrá sustentar con menos 
que mil y trescientos», haciéndose extensiva esta merma a los tributos y 
censos. No se remediaría tampoco la entrada de vellón, pues los metedores 
de moneda falsa de vellón sólo verían parcialmente mermada su ganancia.

En conclusión, ni el rey ni sus súbditos ganarían nada, sólo «millones… 
fantásticos, y en el nombre», pues la inflación devoraría la ganancia prevista. 
Para Pereira «la plata no es mercadería… con su valor rige y gobierna el de 
los demás metales, y nivela y pesa la estimación de las demás monedas… y 
aún las perlas, y piedras preciosas les pone precio, y valor, porque es forzoso 
que para todos los tratos, y contratos una cosa sea precio, y otra mercadería», 
siguiendo en este punto la opinión del consulado sevillano que en su memorial 
contra Cardona señalaba que «plata y oro no son mercaderías aunque se use 
de ellas como tales»3. Según Pereira el valor de la plata era inmutable, y este 
es el punto principal en el que el autor se aleja de la teoría cuantitativa del 
dinero de la Escuela de Salamanca, en la que el doctor Navarro o Tomás de 
Mercado habían dejado ya clara la necesidad de tratar el dinero como mercan-
cía (Grice-Hutchinson 2005 [1952]: 122-129; Baeck 1998: 177-179), y también 
se aleja de declarados anticardonistas como Alberto Struzzi, defensor de una 
moneda fuerte cuyas alteraciones no harían sino afectar negativamente a la 
economía de manera que «contraviene y excluye la política de las mutaciones, 
porque supone hinchar artificialmente el mercado con emisiones de moneda 
devaluada muy por encima de las exigencias y la capacidad de absorción de 
éste, y porque su motivación es meramente fiscal y egoísta, relegando los 
intereses de la comunidad (Echevarría Bacigalupe 1995: 177-179).

Para Pereira el ajuste propuesto por Cardona era un mero espejismo, pues se-
guirlo a rajatabla supondría crear monedas de distinto valor cuanto más  alejadas 

3. BN, VE, 206/17, El consulado de Sevilla, contra el arbitrio de Tomás Cardona, f. 2v, s.l. s.a.
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estuvieran en América de los puertos de arribada de las flotas y galeones, y al 
contrario. Esta imposible situación se creaba desde el momento en que dentro 
de un «mismo reino» hubiese monedas con distinto valor, y ello no haría sino 
espolear a los comerciantes extranjeros para que pusieran «mayor conato y 
diligencia por todos caminos de bien y mal, del que hoy ponen para entrar en 
ellas [las Indias] y procurarán su comunicación, intentando muchas novedades».

En lo que respecta al valor de la plata fuera de las fronteras castellanas, 
Pereira desmentía que valiese un 25% más en los reinos de Navarra y de la 
corona de Aragón, ni que tampoco en los Países Bajos, Inglaterra, Francia, 
Italia y Alemania llegase a valer un 30 o 40% más, dejándolo como mucho 
en un 6%, y ello dependiendo del valor en España, que en ocasiones era 
superior, y del estado de los cambios internacionales. En el mismo sentido 
abundaba Pereira al hablar de «Persia, India y China» donde el crecimiento 
del valor en un 60% o más no dependía sino del hecho de producir a precios 
muy bajos mercancía que luego se colocaba en Europa con gran margen 
de ganancia, puesto que allí importaba tan sólo el valor intrínseco y no el 
extrínseco. Para ello ponía el ejemplo de Goa «y otros puertos que tiene la 
corona de Portugal en la India, parece que el real que acá vale 40 reys vale 
allá hasta 60, esos son en basarucos, y otras monedas inferiores de la tierra, 
diferentes a las de acá, y no convienen más que en el nombre. Y cuando se 
compra y vende, sólo se considera la cantidad de plata que se trueca».

El verdadero remedio para Pereira no era otro que prohibir taxativamente 
la saca de plata y perseguir la introducción de vellón falso, solucionándose 
todo si las leyes se «guardasen con gran entereza… con cuyo rigor, atemori-
zados los hombres, cesasen en su codicia, temerosos de perderlo todo, y de 
ser ejemplo a los demás con su castigo». Sin la saca de plata aumentaría su 
circulación y sería menos necesaria la moneda de vellón, con lo que había 
que continuar con la política conservadora del valor de la moneda de plata.

3. EL CONTEXTO PERSONAL DE LOS DAÑOS CERTISSIMOS

Sin lugar a dudas Ruy Fernández Pereira sabía muy bien de lo que hablaba, 
pues como hemos señalado era uno de los grandes mercaderes importadores 
de la ciudad y además fungía como factor de muchos mercaderes portugue-
ses que desde Lisboa le encargaban la gestión de sus negocios, que pasaban 
por la importación de mercancías, la trata negrera, cobranza de juros, giro de 
letras de cambio, y un sinfín de operaciones mercantiles y financieras. Pereira 
se había convertido a la altura de 1614 en una de las principales figuras de 
la comunidad portuguesa en Sevilla, de manera que su nombre encabeza el 
porcón en el que los miembros de la nación portuguesa de Sevilla exhibían 
sus argumentos en el pleito que sostenían con uno de sus integrantes, Gaspar 
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López de Setúbal, que les reclamaba la recuperación de amplias inversiones 
que había hecho en la capilla de la nación, sita en el convento de San Fran-
cisco (García Bernal y Gamero Rojas 2014: 364-374; Hernández González y 
Gutiérrez Núñez 2018: 460-465).

De su integración en la ciudad es muestra elocuente que en 1607 fuese 
exceptuado del pago del servicio del perdón general negociado por los 
cristãos-novos a la sazón, presentando certificación de Alonso Ramírez de 
Prado4, lo que le asimilaba a la condición de natural. En 1611 había renovado 
su carta de naturaleza, pero en 1618 fue molestado de nuevo por el fiscal de 
la Casa de la Contratación que invocaba una cédula de 1608, vuelta a emitir 
en 1616, por la que los extranjeros naturalizados debían entregar el inventario 
de sus bienes en la Contratación, de lo que acabó también librándose5 (Díaz 
Blanco 2012: 81-82, 88-89).

La puesta en cuestión de su posición en 1618 (año clave para Cardona 
en la Corte y del giro político internacional y de la renovada hostilidad de los 
comerciantes sevillanos frente a los extranjeros –Díaz Blanco 2012: 109-118), 
y su encarcelamiento en la Inquisición de Sevilla durante un año en fecha 
indeterminada antes de 1623, pudieron ser poderosas razones para escribir 
sus Daños y darlos a la imprenta. Escribiendo públicamente contra Cardona 
se alineaba con la postura del Consulado (que ya sostuviera razones similares 
a las suyas en un memorial impreso contra Cardona)6, que se identificaba 
con sus propios intereses que eran también los de la ciudad, que ya en las 
Cortes de 1609 defendía la necesidad de importar fluidamente sin trabas, 
pues de lo contrario se caería en una gran falta de mercancías extranjeras 
estrangulando el comercio, hecho en el que incidirían sus procuradores en 
posteriores reuniones de Cortes (Andrés Ucendo 1999: 539-540).

No obstante, la ciudad constituía uno de los principales centros de saca de 
metal precioso y moneda legal e ilegalmente. Sevilla era vista como un centro 
de actividades para profesionales que se dedicaban a «llevar y sacar de la dicha 
ciudad oro, plata y moneda a los puertos y … confines de la dicha raya de 
Portugal a medio por ciento y casi todo lo que sacan es de extranjeros de estos 
reinos» (De Santiago Fernández 2000: 65-66) cosa que ya en los años 60 y 70 
del siglo anterior hacían portugueses como el poderoso mercader Bento Váez 
(Fernández Chaves 2018: 207-208). El negocio de la saca de moneda, o el de 

4. Archivo de la Catedral de Sevilla (ACS), Secretaría (S), Pruebas de Limpieza de San-
gre, Duarte Pereira de Tovar. «El repartimiento de cierta cantidad de cruzados entre la nación 
portuguesa nacidos en el reino de Portugal que están y residen en estos reinos de la corona 
de Castilla», dada en Madrid, 7-VIII-1607.

5. Archivo General de Indias, Contratación, 167, 13, 5-X-1618.
6. BN, VE, 206/17, El consulado de Sevilla…
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su falsificación estuvo en manos de muchos extranjeros, pero especialmente 
portugueses, desde comienzos del reinado de Felipe III (Gelabert González 
2011), con epicentro en Madrid y la frontera francesa (Carrasco Vázquez 
1997; López Belinchón 2001: 70-72) pero también en Sevilla, como en 1641 
(Aguado de los Reyes y Candau Chacón 2009). Pereira, que a través de sus 
Daños certissimos se había alineado con las tesis del Consulado de Sevilla y 
con los intereses de los importadores de manufacturas, fueran sevillanos o ex-
tranjeros, sufrió sin embargo la competencia de otros portugueses y sevillanos, 
enemigos de su posición económica y social. Así, sabemos por los testigos de 
las pruebas de limpieza de sangre para acceder a una canonjía en la Catedral, 
realizadas por su hijo Duarte Pereira de Tovar entre 1623 y 1624, que su padre 
fue denunciado ante la Inquisición «por testimonios que le habían levantado 
algunos de su nación»7, estando preso en la cárcel del castillo de Triana un 
año y un día. Al parecer el denunciante había sido un portugués que acuñaba 
moneda falsa, llamado Diego López, que acabaría siendo quemado por la 
Inquisición. De López un caballero veinticuatro de la ciudad conservaba «un 
billete… en que le decía... que le dijo a Ruy Fernández Pereyra que le favore-
ciese en la prisión y si no que le había de acusar»8. López habló también con 
otros portugueses en la cárcel, solicitando la visita de Manuel Díaz Pinto y 
su hermano Simón Díaz «y les dijo que le hablasen a Ruy Fernández Pereyra 
para que enviase a Madrid un crédito de mill ducados para su soltura para 
la Cámara a un hombre que él tenía en Madrid que lo había de negociar, y 
porque el dicho Ruy Fernández no lo quiso hacer en tanta cantidad como él 
le pedía dijo delante de este testigo y su hermano que votado a dios que le 
había de pagar en cossa de reputación y honra y que le había de hacer un tiro 
que se acordase de él»9. Implicado o no de manera directa en la acuñación 
de falsa moneda, en todo caso Pereira era precisamente la persona a la que 
recurría el falsificador para que lo sacaran de la cárcel y moviera sus contactos 
en Madrid. En las primeras dos décadas del siglo XVII las redes portuguesas 
de saca de moneda y falsificación ya estaban muy extendidas y tenían uno de 
sus epicentros en Madrid, con ramificaciones en Sevilla (Carrasco Vázquez 
1997). No sabemos en qué consistió la denuncia de López, aunque pensamos 
que debió implicarlo en las redes de acuñación de moneda falsa antes que 
acusarlo como cristão-novo y criptojudío. Tras su paso por la cárcel, Pereira 
saldría restituido con honores, de manera que «le echaron libre de la dicha 
Inquisición y hubo grande acompañamiento desde el río a su casa y le trajeron 

7. ACS, S, testificación de Jerónimo Hurtado de la Fuente.
8. ACS, S, El caballero veinticuatro era D. Cristóbal de Monteser.
9. ACS, S, testificación de Manuel Díaz Pinto. El testigo Pedro Núñez indicaba que eran 

1.500 ducados.
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con gran triunfo y solemnidad»10 y que le arropaban «con aplauso general 
de caballeros de hábitos y otros muchos nobles»11, para lo que el caballero 
veinticuatro Juan Gutiérrez Tello «su compadre» lo llevó personalmente a su 
casa en su coche de caballos12. Sus bienes quedaron devueltos y continuaría 
con su actividad, si bien la sombra de la duda estaba arrojada sobre su hijo 
Duarte, no quedando claro para quienes efectuaban la probanza de limpieza 
cuál había sido la sentencia y si esta lo absolvía o no, ni por qué, de ser falsa la 
denuncia, no se procedió contra los que habían pronunciado falso testimonio. 
En definitiva, es posible que los Daños certissimos fuesen una vía para Pereira 
de estar en sintonía con los grandes mercaderes sevillanos del consulado y 
sus colegas de origen extranjero, mostrando su prestigio y autoridad en la 
sociedad mercantil sevillana frente a sus enemigos (portugueses o no). El paso 
por el castillo de Triana llegó a hacerle un daño menos duradero que el que 
la política de la corona acabó causando a la economía de la monarquía, que 
a fin de cuentas dependía íntimamente de vasallos como Pereira, servidores 
del rey, pero sobre todo de los intereses de las finanzas internacionales, para 
poder seguir construyendo por encima de la economía de la monarquía la 
hegemonía europea en nombre de los Habsburgo.
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